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La Paz, 31 de marzo de 2023

El Informe Técnico INE-DGE-UPGP-027/2023 de 30 de marzo de 2023, y el Informe Legal INE-UAL-
DSMB-0117/2023 de 31 de marzo de 2023, así como cuanto por demás ver y se tiene presente.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del parágrafo II del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, establece como
competencia exclusiva del nivel central del Estado, la elaboración y aprobación de estadísticas oficiales.

Que, la Ley N° 1405, de 1 de noviembre de 2021, de Estadísticas Oficiales del Estado Plurinacional de
Bolivia, tieneporobjeto normar la producción de estadísticas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia,
a través del Instituto Nacional de Estadística - INE.

Que, el parágrafo I del artículo 6 de la referida Ley N° 1405, establece que: "El INE es una institución
pública descentralizada, técnica-especializada, con autonomía degestión administrativa, financiera, legal
y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Planificación del Desarrollo, con sede
principal en la ciudad de La Pazy con oficinas enel territorio delEstado Plurinacional deBolivia."

Que, los incisos c), d), e) y g) del artículo 7 de la citada Ley, determinan entre las atribuciones del INE las
de: lic) Ejercer la calidad de autoridad rectora de la producción de estadísticas oficiales en el Estado
Plurinacional de Bolivia, d) Certificar a las entidades del nivel central del Estado como entidades
productoras de estadísticas oficiales; e) Definir los criterios y estándares técnicos que deben aplicar las
entidades productoras de estadísticas oficiales para la elaboración de estadísticas, en el marco de los
principios establecidos en la Ley (...), g) Aplicarsanciones conforme lo establecido en la presente Leyy
la normativa vigente"

Que, el parágrafo I del artículo 9 de la referida Ley, refiere que: "La Directorao DirectorGeneralEjecutivo
es la Máxima Autoridad Ejecutiva del INE y será designado mediante Resolución Suprema, de una terna
propuesta por la Ministrao el Ministro de Planificación del Desarrollo."

Que, el inciso e) del artículo 11 de la precitada Ley N° 1405, dispone entre las funciones de la Directora o
Director General Ejecutivo del INE, la de: "Emitir resoluciones administrativas, normas y directrices
técnicas en el marco de sus atribuciones."

Que, el inciso b) del artículo 15 de la Ley N°1405, señala: "La producción de información estadística,
deberá desarrollarse bajo los siguientes principios: (...) b) Calidad en los resultados técnicos. Las
estadísticas se deben elaborar con calidaden todoelproceso deproducción de estadísticas. Los resultados
estadísticos debencumplir con las siguientes características: i. Oportunidady puntualidad. Laproducción
estadística debe desarrollarse dentro de los plazos establecidos o planificados, de manera que sus
resultados sean oportunos para la toma de decisiones; ii. Exactitudy fiabilidad. Las estadísticas deben
reflejar la realidadde manerafiel, precisa y consistente como sea posible y basarse en criterios científicos
utilizadospara la selección defuentes, métodosy procedimientos; iii. Coherenciay comparabilidad. Las
estadísticas deben 'ser coherentes, consistentes y comparables a lo largo del tiempo, interna e
internacionalmente, en riguroso cumplimiento de los principios, métodos y procedimientosgeneralmente
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